
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL 046 (para TÍTULOS elemental o profesional) 

año: 2026 

Es exactamente lo mismo que para las matrículas, con estas diferencias: 

1.- En el recuadro en blanco (debajo de "autoliquidación"), escribir: "TASA TÍTULO GRADO 

PROFESIONAL” o “TASA TÍTULO GRADO ELEMENTAL” 

2.- Código territorial: ED 11 70 (igual que para la matrícula) 

2.- Concepto de pago: 0049 

3.- En el resguardo del pago de las tasas debe figurar el nombre de la persona interesada (el alumno o 

alumna que solicita el título, no familiares u otra persona), por tanto, ésta debe tener D.N.I. para poder 

solicitar el Título. 

Tasa Título Profesional: 28,01 €   (familia numerosa: 14,01) 

Tasa Título Elemental: 23,23 €     (familia numerosa: 11,62) 

Familia numerosa categoría especial exento de pago 

Esta solicitud (así como el modelo 046) deben tener fecha posterior a la finalización del curso escolar a 

partir del 1 de julio de 2026, (para los alumnos que terminen sus estudios en este curso). 

 

Los Títulos Elementales solo se pueden pedir a partir de los que terminaron en el 2010/2011 

 

 

Por la utilización de medios electrónicos para su presentación y pago tendrá derecho a una bonificación 

del 10% sobre la cuota a ingresar. Para ello debe seleccionar la casilla abajo indicada y el 10% se 

aplica automáticamente. 

 

 
 

 

 


